
 

 

 

 

INFORME QUE RINDE LA COMISIÒN PERMANENTE DE SEGURIDAD 

SOCIAL, TRABAJO Y PENSIONES, SOBRE EL PROYECTO DE LEY MEDIANTE 

EL CUAL SE CONCEDE UN AUMENTO DE PENSIÒN  DEL ESTADO A FAVOR 

DE LA SEÑORA FLOR MARÌA VOLQUEZ DE TERRERO. INICIATIVA 

LEGISLATIVA PRESENTADA POR EL SENADOR DIONIS ALFONSO SÀNCHEZ 

CARRASCO. TOMADA EN CONSIDERACIÒN EN FECHA 09 DE SEPTIEMBRE 

DE 2008. 

 
EXPEDIENTE NO.05034-2008-SLO-SE 

 
La Comisión se reunió para analizar y ponderar  el contenido del proyecto de ley que 

concede un aumento de pensión a favor de la señora FLOR MARÌA VÒLQUEZ DE TERRERO 
quien ha dedicó gran parte de su vida a la labor docente, desde el año 1961 hasta 1995, 
desempeñándose como Profesora, adscrita a la Secretaría de Estado de Educación. 
 

En la actualidad la señora FLOR MARÌA VOLQUEZ DE TERRERO percibe una pensión  
de Cuatro Mil Setecientos Pesos, cantidad que resulta irrisoria  para una persona cubrir sus 
necesidades básicas.   Tomando en consideración que es deber del Estado ir en auxilio de los 
ciudadanos y ciudadanas que mediante la prestación contìnua de servicios  entregaron con 
esmero y honestidad sus mejores años al servicio  de la sociedad dominicana, esta Comisión HA 
RESUELTO: rendir informe favorable modificando su artículo primero, para que se lea como 
sigue:  
 
 “Artículo 1ro.- Se aumenta a la suma de Quince Mil Pesos (RD$15,000.00) mensuales 
la pensión  del Estado que actualmente percibe la señora FLOR MARÌA VOLQUEZ DE 
TERRERO..” 
 

Esta Comisión solicita al Pleno Senatorial incluir la presente iniciativa en la Orden del Día 
de la próxima Sesión, para fines de conocimiento y aprobación. 
 
 
  
Por la Comisión: 
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Inf- CPSSTP- Pro- Pen-Flor Marìa Volquez de Terrero 
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